[image: image1.jpg]divorcio Eg(pljggs.mm




Estimad@  cliente:

Antes de nada queremos agradecerle la confianza que deposita en nosotros para que nos hagamos cargo de la tramitación de su separación o divorcio. 

Le recordamos que si en su caso desean repartir bienes dentro del convenio, ya sean en gananciales o en copropiedad, nos deberán enviar el formulario de nuestro portal Separacionline.com donde nos podrá facilitar los datos detallados de ese reparto. Puede, si lo prefiere, descargar el formulario directamente en el siguiente enlace: 

http://www.divorcioexpress.com/formulario_bienes.htm


A continuación se encuentra el formulario que debe rellenar de acuerdo o con el consentimiento de su cónyuge y reenviárnoslo a nuestra dirección de correo electrónico: 


" 

iniciar@divorcioexpress.com


En cuanto nos llegue les haremos un acuse de recibo a los correos electrónicos que figuren en el formulario, para que sepan que nos ha llegado de forma correcta. Después, en un plazo de unas 24 horas, (exceptuando días festivos), uno de los abogados les remitirá el borrador de Convenio Regulador al que nos tendrá que dar su Visto Bueno contestando al e-mail, una vez recibido les facilitaremos las instrucciones para continuar el trámite así como los datos del procurador al que le tendrán que entregar la documentación de su caso. Si no le llegara el acuse de recibo o el borrador de convenio póngase en contacto con nosotros, a veces puede haber problemas en los envíos de archivos adjuntos (especialmente si tiene Hotmail). 

Si tiene dudas de cómo rellenar el formulario, al final del mismo puede encontrar unas instrucciones para cumplimentarlo correctamente, no obstante si tuviera dudas o asesoramiento remítanos un correo electrónico con su consulta o llámenos al siguiente número de teléfono: 911286437.
Aprovechando para volver a agradecerle la confianza que ha depositado en nuestros servicios, reciba un cordial saludo.

divorcioEXPRESS
	FORMULARIO  

	Protección de Datos: Todos los datos que consigne en este formulario están protegidos por el secreto profesional del abogado y por la legislación vigente de protección de datos. En cumplimiento de lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que los datos que nos facilite mediante la cumplimentación del presente formulario pasarán a formar parte de un fichero propiedad de divorcioExpress.com. Asimismo le informamos que puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición mediante escrito dirigido al Grupo Separacionline S.L.  en la siguiente dirección postal: Camino de Valderribas 70, 2º A  28038, Madrid.

	Condiciones de Contratación: El hecho de solicitarnos el formulario no implica ningún compromiso por parte del cliente. Asimismo el cliente manifiesta expresamente al enviarnos el formulario cumplimentado que todos los datos consignados son ciertos así como que los acuerdos expresados en el mismo están consensuados entre ambos cónyuges y correctamente expuestos para nuestra correcta interpretación exonerando a nuestra empresa o al abogado encargado de la redacción del convenio de cualquier tipo de responsabilidad en caso de que nos faciliten datos erróneos, falsos o explicados de forma confusa para la redacción del convenio y la demanda. 


	0.
	Indíquenos donde nos conoció (Ponga una X si es el caso)

	Por “Google”:  
	Por “Yahoo”:  

	Por una Red Social:  
	Por “MSN” o “Hotmail”:  

	Por la web “YouTube.com”:   
	Por otra web (Díganos cual):  

	Por  “Segundamano”:
	Por otro periódico o revista (Díganos cual):  

	Por un programa de radio o TV    (Díganos cual):  

	Por un amigo    (Díganos dónde nos conoció dicho amigo si lo sabe):  

	Por otro medio   (Especifíquenos cual):  


	1.
	Indíquenos qué tipo de procedimiento desea                  Ver Instrucciones

	Divorcio de mutuo acuerdo:  

	Separación de mutuo acuerdo:  


	2.
	Datos Personales del Primer Cónyuge                              Ver instrucciones

	Nombre:  
	Apellidos:  

	NIF/NIE:  
	Nacionalidad:  

	Dirección:  

	Código Postal:  
	Población:  
	Provincia:  

	Teléfono móvil:  
	Teléfono fijo:  

	e-mail:  


	3.
	Datos Personales del Segundo Cónyuge                          Ver instrucciones

	Nombre:  
	Apellidos:  

	NIF/NIE:  
	Nacionalidad:  

	Dirección:  

	Código Postal:  
	Población:  
	Provincia:  

	Teléfono móvil:  
	Teléfono fijo:  

	e-mail:  


	4.
	¿En qué localidad desea que se interponga su demanda?      Ver Instruc.

	En la del actual domicilio del primer cónyuge (ponga una cruz si corresponde):  

	En la del actual domicilio del segundo cónyuge (ponga una cruz si corresponde):  

	En la del último domicilio conyugal (ponga una cruz si corresponde:  

	El cónyuge residente en otra provincia se ratificará ( una cruz donde corresponda):  
En persona:                     o por exhorto en su juzgado de residencia:  

	El cónyuge residente en el extranjero se ratificará ( una cruz donde corresponda):  

En persona:                     o mediante poder notarial:  


	5.
	Datos del Matrimonio                                                          Ver Instrucciones

	Civil o Canónico (Escriba el que corresponda):  

	Fecha:  
	Lugar de la Celebración (Ciudad y Provincia):  

	nº Tomo (Mirar en Libro de Familia):  
	nº Página (Mirar en Libro de Familia):  

	Provincia del primer domicilio conyugal:  

	Provincia y dirección del último domicilio conyugal:  

	Servicio de solicitudes online de certificados: www.certificadosonline.com


	6.
	Datos de la Separación (En caso de existir)                              Ver Instrucciones

	Mutuo Acuerdo o Contenciosa (Escriba lo que corresponda):  

	Número y localidad del Juzgado:  

	nº de Autos del proceso:  

	Fecha de la Sentencia:  
	Número de la Sentencia:  


	7.
	Hijos Comunes                                                                    Ver Instrucciones

	Nombre 1º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  

	Nombre 2º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  

	Nombre 3º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  

	Nombre 4º hijo:  
	Fecha de Nacimiento:  

	Servicio de solicitudes online de certificados: www.certificadosonline.com


	8.
	Guarda y Custodia Hijos Menores                                     Ver Instrucciones

	Nombre 1º hijo:  
	Se atribuye la guarda y custodia a:  

	Nombre 2º hijo:  
	Se atribuye la guarda y custodia a:  

	Nombre 3º hijo:  
	Se atribuye la guarda y custodia a:  


	9.
	Régimen de Visitas para el cónyuge no custodio:           Ver instrucciones

	Si dejan en blanco este apartado estableceremos un régimen de visitas libre con uno mínimo de fines de semana alterno, mitad de vacaciones y una tarde por semana, si desearan otro indíquenoslo:  



	Día, hora, y lugar de recogida de los menores:  


	10.
	Pensión de Alimentos                                                       Ver Instrucciones

	Importe (expresado en euros mensuales por cada hijo):  

	Forma de Pago:  

	Momento en que se Abonará:  

	Información Seguro Pensión de Alimentos ARAG (solo información comercial)


	11.
	Pensión Compensatoria (Ponga una x donde corresponda)         Ver instrucciones

	No se establece Pensión Compensatoria:  

	Se establece la siguiente Pensión a favor de  

	a.
	Nombre de la persona que la recibirá:  

	b.
	Importe(expresado en euros mensuales):  

	c.
	Forma de Pago:  

	d.
	Momento en que se abonará:  

	e.
	Duración o Momento hasta el que se abonará la pensión:


	12.
	Atribución del Uso de la Vivienda Familiar                    Ver instrucciones

	Se atribuye el uso a (Ponga Nombre y Apellidos):  

	Por un plazo de tiempo determinado:  
	Por tiempo indefinido:  

	Indique la Dirección completa:  

	Indíquenos el propietario legal del piso:

	a.
	El marido:  
	b.
	La esposa: 

	c.
	Ambos, durante el matrimonio:  
	d.
	Ambos, antes del matrimonio:  

	e.
	Ambos: 
	f.
	Es de alquiler u otro: 


	13.
	Régimen Económico Familiar (Ponga una x donde corresponda)        Ver Instruc.

	Patrimonios separados desde la Separación:  

	Separación de Bienes por Matrimonio en Cataluña o Baleares:  

	Separación de Bienes, mediante escritura pública otorgada ante Notario:  

	a.
	Nombre del Notario:  
	b.
	Fecha:  

	c.
	Población:  
	d.
	Provincia:  

	Bienes Gananciales; no tenemos bienes que repartirnos:

	Bienes Gananciales; el reparto de los mismos se realizará un momento posterior a la separación o divorcio:  


	14.
	Pago del Procedimiento por los cónyuges                     Ver Instrucciones

	Paga el 1º cónyuge en su totalidad:  
	Paga el 2º en su totalidad:  

	Al 50 %:  
	Otro / No deseamos indicarlo:    


	15.
	Consideraciones que quiera hacernos o cualquier otra información que quiera incluir en el Convenio                                    Ver instrucciones

	


	16.
	Documentación a presentar al Procurador en el momento de firmar la demanda (no hace falta que nos lo envíe con el formulario)  Ver instrucciones

	Certificado literal de Matrimonio, a solicitar en el registro civil o en nuestro servicio de solicitudes online de certificados: www.certificadosonline.com

	Certificado literal del Nacimiento de los Hijos, se solicitan en el registro civil o en nuestro servicio de solicitudes online: www.certificadosonline.com

	Convenio Regulador y Sentencia de Separación si se esta separado legalmente

	Documento de Capitulaciones Matrimoniales o Separación de Bienes (de existir)

	Certificado de Empadronamiento (de la localidad donde se presente la demanda)


	@
	

	Una vez completado el formulario envíenoslo a la siguiente dirección de correo electrónico:      


" 

iniciar@divorcioexpress.com


En cuanto nos llegue le haremos el pertinente acuse de recibo para que sepa que ha llegado de forma correcta, si no lo recibiera o tiene problemas para enviarlo póngase en contacto con nosotros: 911286437
También nos lo puede enviar al siguiente número de Fax:  914348744
O por correo postal a la siguiente dirección: 

· Grupo Separacionline S.L.  
Camino de Valderribas 70, 2º A

28038  Madrid
· Esta dirección es para enviar solo el formulario cumplimentado, el resto de documentación para la tramitación (convenio regulador, certificados, etc…) lo tendrán que entregar al procurador.



	


	INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR EL FORMULARIO 


	0.
	Indíquenos donde nos conoció:

	
	Éste apartado no es obligatorio pero nos puede ayudar a mejorar el conocimiento de nuestros servicios.


	1.
	Indíquenos qué tipo de procedimiento desea:             Volver al Formulario

	
	Este apartado nos sirve para saber si lo que desean es una separación o un divorcio de mutuo acuerdo. En la actualidad pueden tramitar directamente el divorcio sin estar separados.
La diferencia entre el divorcio y la separación legal radica en que la separación no significa la ruptura definitiva del matrimonio sino que es establecer de unos acuerdos que regularán la vida separada de los cónyuges. Con un simple escrito al juzgado se anularía la separación volviendo a estar casados. Sin embargo no se pueden casar con otra persona  Es recomendable especialmente para parejas que no estén seguras de una ruptura definitiva del matrimonio.

El divorcio sin embargo si que supone la ruptura definitiva del vínculo matrimonial.




	2.
	Datos personales del Primer Cónyuge:                        Volver al Formulario

	
	Es importante que ponga un teléfono de contacto para poder concertar la cita con el Procurador para firmar la demanda.


	3.
	Datos personales del Segundo Cónyuge:                    Volver al Formulario

	
	Es importante que ponga un teléfono de contacto para poder concertar la cita con el Procurador para firmar la demanda.


	4.
	¿En qué localidad desea que se interponga su demanda? Volver al Form.

	
	La ley establece que la demanda de separación o divorcio debe presentarse en el lugar de residencia habitual de cualquiera de los dos cónyuges o bien en la localidad del último domicilio conyugal.

Si ustedes viven en lugares diferentes deberían  acordar de forma consensuada en cual de estas tres opciones quieren que se interponga la demanda de separación o divorcio.

En el caso de que cada cónyuge viva en provincias diferentes tendrán que decidir en cual de las dos localidades presentan la demanda.


Para la ratificación podemos solicitar que se pueda ratificar por exhorto en el propio juzgado de residencia y de esta forma no tenga que desplazarse, aunque este trámite puede retrasar la sentencia varias  semanas. Nos deberán indicar si prefieren el método del exhorto o bien preferiría ratificarse en persona.

En el caso de que uno de los cónyuges viva en el extranjero, para la ratificación, si no desea desplazarse puede realizar un poder notarial para que el procurador se ratifique en su nombre, tendríamos que darle las instrucciones precisas para realizarlo. Tenemos que informarle que es potestad del juez aceptar dicho poder para la ratificación aunque lo suelen aceptar en el 95 % de las ocasiones.


	5.
	Datos del Matrimonio:                                                    Volver al Formulario

	
	Nos tiene que decir si el Matrimonio fue Civil o Religioso, así como la fecha y el lugar de celebración. Indíquenos también cual fue el primero y último domicilio conyugal.

El número de Tomo y Página se refiere al lugar de inscripción del matrimonio en el Registro Civil, estos datos aparecen en el Libro de Familia en el apartado del matrimonio. Estos datos no son obligatorios si no desea indicarlos.

El certificado de matrimonio lo pueden solicitar de forma gratuita en el registro civil o bien a través de nuestro servicio de petición de certificados: www.certificadosonline.com



	6.
	Datos de la Separación:                                                 Volver al Formulario

	
	Este apartado solo tiene que rellenarlo en el caso de que desee el divorcio y ya esté separado judicialmente, de lo contrario no lo rellene. 
Nos tiene que decir si la Separación se produjo de Mutuo Acuerdo o Contenciosa así como todos los datos de la misma: fecha, lugar, número de autos y juzgado; también la fecha y el número de la sentencia. En ocasiones no encontrará o el nº de autos o el nº de la sentencia, en ese caso envíenos el formulario sin el dato que le falte.



	7.
	Hijos Comunes:                                                               Volver al Formulario

	
	Díganos el Nombre y la Fecha de nacimiento de los hijos Comunes del Matrimonio, si los hubiera.  
El certificado de nacimiento de los hijos lo pueden solicitar de forma gratuita en el registro civil o bien a través de nuestro servicio de petición de certificados:
www.certificadosonline.com



	8.
	Guarda y Custodia de los Hijos:                                   Volver al Formulario

	
	Se puede atribuir la custodia de los menores a uno solo de los cónyuges, estableciendo para el cónyuge no custodio un periodo de vistas completamente libre, con uno mínimo en caso de desacuerdo que es el que les indicamos, si desea que sea otro diferente detállenoslo. 
Les informamos que la guarda y custodia se refiere fundamentalmente al cónyuge que va a convivir habitualmente con el menor, la patria potestad sobre los hijos será siempre compartida por ambos padres.
En el caso de que se le atribuya la custodia del menor a la madre o al padre, nos debe indicar el nombre del hijo seguido del nombre del progenitor que corresponda.

Puede darse el caso de que exista más de un hijo y que el padre obtenga la guarda y custodia de un hijo y la madre obtenga la del otro u otros. Por ejemplo, si son tres los hijos, pueden quedar dos con la madre y uno con el padre y viceversa. No obstante, existe un principio general del Derecho de Familia que establece que se debe intentar no separar a los hermanos.

Existe la posibilidad de establecer la guarda y custodia compartida que consiste en que los hijos menores convivirán por periodos de tiempo iguales con cada progenitor. En el caso que desearan este tipo de custodia indiquémoslo en el apartado “Observaciones” indicando los periodos de custodia que han pactado.  

Este caso respecto a la pensión de alimentos pueden seguir estableciéndola o indicar que cada cónyuge se hará cargo de la manutención en su periodo de custodia. Dependiendo de los periodos de custodia que establezcan y del fiscal y el juez que les toque puede que pongan objeciones a la misma pudiendo pedir cambios en esos periodos.



	9.
	Régimen de Visitas para el otro Cónyuge:                    Volver al Formulario

	
	El cónyuge que no tenga la guarda y custodia de los hijos tiene derecho a establecer una relación normalizada con ellos mediante un régimen de visitas previamente establecido en el Convenio.  

El régimen de visitas puede ser libre que quedará determinado por la libre voluntad de los padres en cada momento y obstaculice la correcta formación del menor y así lo indicaremos en el convenio regulador. De todas formas siempre incluimos un régimen complementario únicamente para el caso en que los cónyuges posteriormente no lleguen a un acuerdo sobre el disfrute del régimen mencionado que es el siguiente:

     -     La mitad de las vacaciones escolares (verano, Semana Santa y Navidad) También puede darse el caso en el que los padres alternen las vacaciones de un año con las de otro.

     -     Un fin de semana alterno debe, al menos, corresponder al padre y a la madre.

     -   Un tarde entre semana desde la salida del colegio hasta el reintegro en el domicilio del cónyuge custodio.

Si desearan otro tipo de régimen de visitas indíquenoslo.

En cada uno de estos casos es conveniente indicar las fechas, horas y lugares concretos para la entrega y recogida de los hijos.

El régimen que se imponga en el Convenio será lo mínimo que se deba cumplir pero siempre podrá ser más amplio si se ponen de acuerdo las partes con posterioridad. 

Recientemente se ha realizado una reforma de la ley que permite que se establezca además del régimen de visitas del cónyuge que no tenga la guardia y custodia, un régimen de visitas entre los abuelos y sus nietos. Este régimen de visitas se aprobará  siempre en interés de los menores. 




	10.
	Pensión de Alimentos:                                                  Volver al Formulario

	
	Es la Pensión que debe otorgar el cónyuge que no conviva habitualmente con los hijos. 

Esta pensión alimenticia es obligatoria para los hijos menores de edad. Si el hijo mayor de edad no ha terminado su formación, y carece de ingresos propios, también se le debe abonar una pensión alimenticia hasta que se independice económicamente.

Para establecerla no hay criterios objetivos aunque siempre deberán contemplar las necesidades básicas del niño como: alimentación, alojamiento, asistencia médica y educación. 

También se tendrán en cuenta las posibilidades económicas de ambos padres y también se tendrá en cuenta las circunstancias económicas que vaya a tener cada cónyuge tras la separación o el divorcio. Mejor que ustedes nadie puede calcular dicha pensión, el juzgado aprobará lo que acuerden salvo que sea extremadamente baja.
En el caso de la custodia compartida también hay que establecer la pensión de alimentos y será para el cónyuge que en cada periodo no tenga la guarda y custodia. Aunque si los periodos de custodia son igualitarios se podría indicar que cada cónyuge se hace cargo de la manutención del menor en su periodo de custodia.

Los gastos imprevisibles, como por ejemplo pueden ser gastos de dentista u otros no cubiertos por la seguridad social, se pagarán aparte de la pensión de alimentos. Estos son los llamados “Gastos Extraordinarios”, que salvo que nos indiquen lo contrario serán abonados por partes iguales por los padres.

Hay que fijar las bases de la actualización de la pensión. Si no indica nada, se utilizará el criterio general de actualización conforme a la variación del IPC.

Indíquenos el importe expresado en euros mensuales para cada hijo, así como el momento y la forma en que se abonará (Ej.: 200 €, en un abono a cuenta bancaria dentro de la primera semana de cada mes.)

Como información adicional indicar que tenemos un acuerdo comercial con la empresa de seguros ARAG para ofrecer un seguro de pensión de alimentos por si el cónyuge que tiene que abonar dicha pensión quedara en un futuro en paro o, siendo autónomo, tuviera una incapacidad temporal, con el que se abonaría la pensión de alimentos, más información en el siguiente enlace:

http://www.separacionline.com/arag/arag.htm



	11.
	Pensión Compensatoria:                                               Volver al Formulario

	
	Esta Pensión se establece cuando uno de los cónyuges vaya a sufrir un importante menoscabo de su nivel de vida a causa del Divorcio.

No existe obligatoriedad de establecer esta pensión. Para determinar si corresponde esta pensión, y la cuantía de ésta, se deberá tener en cuenta, entre otras circunstancias, estas:
    - La calificación profesional y la posibilidad de acceso a un empleo.

    -  La edad y el estado de la salud.

    -  La duración del matrimonio o convivencia conyugal.

    -  La dedicación a tareas familiares, pasadas y futuras.

    -  La colaboración en la actividad profesional del otro cónyuge.

Esta pensión puede ser sustituida por la entrega de bienes o por medio de una indemnización.

Se deben fijar las bases de la actualización de la pensión. Si no indica nada, se utilizará el criterio general de actualización conforme a la variación del IPC.

Indíquenos el importe expresado en euros mensuales, así como el momento y la forma en que se abonará (Ej.: 250€, en un abono a cuenta bancaria dentro de la primera semana de cada mes.)

El derecho a esta pensión desaparece si el beneficiario contrajera un nuevo matrimonio, viviera maritalmente con otra persona o si dejaran de darse las circunstancias que motivaron su establecimiento. Si desean especificar cualquier otra razón o circunstancia por la cual dejará de hacerse efectiva dicha pensión, (cambio de circunstancias de trabajo o económicas, por ejemplo) indíquenoslo.



	12.
	Atribución del Uso de la Vivienda Familiar:               Volver al Formulario

	
	Este apartado hay que rellenarlo únicamente si el cónyuge que va a seguir residiendo en el domicilio conyugal no es, o no va a ser tras la separación o el divorcio, el propietario total o parcial de la vivienda. 
Normalmente se suele atribuir el uso de la vivienda familiar a aquel cónyuge que vaya a convivir con los hijos o bien a uno de los cónyuges que quede más desprotegido económicamente tras el divorcio. Esta atribución no supone una transferencia de la propiedad.

Esta atribución puede establecerse durante un tiempo determinado que acuerden y que nos deben indicar o de forma indefinida.
Nos debe indicar quien es el propietario legal del piso, y el caso de ser ambos, indicarnos si la propiedad se adquirió durante el matrimonio en régimen de gananciales o bien se adquirió por ambos antes del matrimonio. 

La vivienda puede ser un bien ganancial o no (privativo). En el caso de serlo y disolverse el régimen de gananciales, se le puede atribuir a uno de los cónyuges su uso y disfrute, de forma temporal, para el cuidado de los hijos.

En caso de ser un bien ganancial o común de ambos cónyuges y dejan sin liquidar el bien, en un futuro cuando lo liquiden quizás les pueda resultar mas costoso hacerlo de forma privada en un notario, aunque esto dependerá de los impuestos de cada Comunidad Autónoma, en este sentido les aconsejamos se informen en el teléfono de información de tributos de su Comunidad Autónoma. 

Ponga el nombre y apellidos del cónyuge al que se le atribuya el uso de la vivienda, en el caso de que se atribuya a uno de los dos.



	13.
	Régimen Económico Familiar:                                            Volver al Formulario

	
	Le recordamos que en divorcioExpress.es solo tramitamos casos en los cuales no haya que liquidar la sociedad de gananciales, por lo tanto nos tiene que indicar cual de las razones especificadas corresponde a que en su caso no haya realizar esta liquidación.

Normalmente el régimen económico familiar es el de Régimen de Gananciales a no ser que el matrimonio hubiera pactado anteriormente ante notario una Separación de Bienes, con lo que los cónyuges mantienen economías separadas y los bienes y deudas solo le pertenecen al que los contrajera.

También puede ocurrir que ustedes se hayan casado, o hayan residido desde el principio del matrimonio en Cataluña, País Vasco o Baleares, en este caso el régimen que rige por defecto es directamente el de Separación de Bienes. 

Si ustedes tienen el Régimen de Bienes Gananciales pero no poseen bienes que repartirse o bien desean repartírselos en el divorcio (en caso de que deseen una separación) o en un momento posterior al divorcio, podemos tramitarles igualmente su caso y deben consignar una cruz en el apartado correspondiente.

En caso de ser un bien ganancial o común de ambos cónyuges y dejan sin liquidar el bien, en un futuro cuando lo liquiden quizás les pueda resultar mas costoso hacerlo de forma privada en un notario, aunque esto dependerá de los impuestos de cada Comunidad Autónoma, en este sentido les aconsejamos se informen en el teléfono de información de tributos de su Comunidad Autónoma. 

Es posible que en la Separación ya se liquidara completamente la Sociedad de Gananciales, háganoslo constar en el apartado correspondiente.

En cualquier caso, si tienen bienes que repartirse, en divorcioExpress.es no podemos llevarles el caso, aunque si que lo podemos hacer a través de nuestra web matriz www.separacionline.com. Tan solo debe entrar en dicha web y solicitar el correspondiente formulario.




	14.
	Pago del Procedimiento por los cónyuges:               Volver al Formulario

	
	Nos puede indicar quién se hará cargo del pago de los honorarios, si es al 50 % o si los abonará o el marido o la esposa por completo. O bien no desean indicar nada sobre ese aspecto.  

Lo que acuerden en este aspecto y aunque nos lo indiquen aquí y se refleje en el convenio, es un acuerdo privativo entre ustedes y en ningún caso le exime al otro del pago de nuestros honorarios si uno de los dos no cumple con el acuerdo.

En el convenio se indicaría su acuerdo y serviría como documento de pago para reclamar a la otra parte la devolución del dinero aportado para el pago de nuestros honorarios.



	15.
	Consideraciones que quiera hacernos o cualquier otra información que quiera incluir en el Convenio                                Volver al Formulario

	
	En este apartado puede escribir cualquier tipo de consideración, comentario, opinión, sugerencia, etc., que quiera hacernos.

También nos puede hacer constar cualquier otro tipo de información que quiera incluir en el convenio y que no venga especificada en el formulario.




	16.
	Documentación a presentar al Procurador en el momento de firmar la demanda                                                                 Volver al Formulario

	
	En el momento de firmar el convenio en el despacho del Procurador, se deberá aportar Certificado literal de matrimonio y los Certificados literales de nacimiento de los hijos comunes de existir. Nosotros podemos solicitarles dichos certificados por un coste de 30 € cada uno.

En el caso de que el matrimonio o los nacimientos de los hijos se hayan producido en el extranjero pero se registraron en el consulado o en España, dichos certificados hay que solicitarlos en el Registro Civil Central de Madrid, preferiblemente en persona pues si no los plazos hasta que le llegue el certificado pueden ser de muchos meses. Nosotros le podemos solicitar los certificados en el Registro Civil Central personalmente por un coste de 50 € obteniéndolo en un plazo de un mes aprox.

De existir, es necesario presentar una copia de la Sentencia y el Convenio de Separación.

En el caso de que los cónyuge tuviera el régimen de separación de bienes por haberlo establecido ante notario es necesario que lleven al procurador una copia de la Escritura de Capitulaciones o Separación de bienes.

También es conveniente aportar Certificado de Empadronamiento del cónyuge o cónyuges que residan o hayan residido en la localidad donde se vaya a presentar la demanda, no obstante este documento no es necesario siempre, tendrá que comentarlo con el procurador cuando tenga la cita con él.




	


